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4. COBERTURA 

El programa tendrá cobertura en todo el Municipio de Jalapa, Tabasco, y podrá aplicarse 
en cualquiera de sus localidades, comunidades, colonias, rancherías o zonas urbanas. 

S. POBLACIÓN OBJETIVO 

la población objetivo del presente programa está conformada por los habitantes del 

municipio de Jalapa, Tabasco, cuyas viviendas, espacios comunitarios o infraestructuras 
públicas enfrenten deficiencias en el suministro de energía eléctrica a causa de fallas, 

deterioro o insuficiencia de los transformadores eléctricos y sus componentes. 

6. POBLACIÓN BENEFICIADA 

Aquellas personas, grupos, autoridades auxi liares o instituciones que cump lan con todos 
los requisitos contenidos en las presentes reglas de operación. 

7. RESPONSABLE DEL PROYECTO Y UNIDAD EJECUTORA 

Se designa a la Coordinación de Servicios Municipa les adscripta a la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales como unidad ejecutora del programa. 

8. FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA INSTANCIA EJECUTORA 

la Coordinación de Servicios Municipales como instancia ejecutora del presente 

programa, tendrá las siguientes facu ltades y obligaciones: 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

Recibir, revisar y validar la documentación presentada por los solicitantes 
conforme a los criterios de elegibilidad. 
Integrar y resguardar el expediente unitario de cada acción realizada . 

Realizar visitas técnicas de campo para constatar la existencia y magnitud del 

problema reportado. 
Emitir el diagnóstico técnico correspondiente . 

Programar y coordinar la ejecución de los trabajos de reparación, sustitución y 
mantenimiento de transformadores, así como del sistema eléctrico vinculado. 

Ejecutar o supervisar directamente los trabajos de reparación, sustitución y 
mantenimiento del equipo, en apego a las especificaciones técnicas y de seguridad 

establecidas. 

Verificar que el transformador y/o sistema eléctrico queden en condiciones 

1 

• 
operativas óptimas, funcionales y seguras para su uso. ~ 
En caso de detectarse negligencia o fallas imputables a la ejecución, implement 
medidas correctivas y hacer las aclaraciones necesarias ante instancias 
fiscalizadoras. 
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• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 

Usuario entrega documentación a servicios municipales 

Servicios Municipales recibe y verifica documentación 

Servicios Municipales rea liza dictamen técnico 

Servicios Municipales realiza Catálogo de conceptos 

Servicios municipales realiza reparación, mantenimiento 

transformador. 

Servicios Municipales realiza bitácora de intervención 

Usuario recibe y firma acta de entrega . 

y/o sustitución de 1 
USUARIO SERVICIOS MUNICIPALES 
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14. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Derechos del beneficiario: 

• Recibir el apoyo conforme a los lineamientos del programa. 
Ser informado del estatus de su solicitud. 
Acceder a orientación e información sobre el proceso. 

Obligaciones del beneficiario: 

• Entregar la documentación requerida. 

• Permitir las inspecciones físicas del lugar. 

• Dar un uso adecuado al bien entregado. 
• No comercializar ni trasladar el equipo fuera del sitio beneficiado. 

15. CANCELACIÓN DEL APOYO 

El apoyo podrá ser cancelado si: 

• Se detecta falsedad en la documentación proporcionada. 

• El beneficiario no cumple con las obligaciones establecidas. 
• Se comprueba mal uso o desvío del bien entregado. 

• Se detecta duplicidad de apoyos en el mismo ejercicio fiscal. 
• Por insuficiencia presupuesta!, para la continuidad del proyecto. 
• Por renuncia del beneficiario al proyecto. 

16. MECÁNICA OPERATIVA 

l. Canalización directa de solicitudes. 
2. Evaluación técnica por personal de la Coordinación de Servicios Municipales. 

3. Programación e implementación de trabajos de reparación, sustitución y 

mantenimiento. 
4. Integración del expediente unitario. 
S. Seguimiento y cierre técnico del caso. 

17. COMPROBACIÓN 

Para la comprobación del programa, el expediente de las personas beneficiadas debe~ \ 
estar integrado por: ~ 

• Solicitud del ciudadano y/o delegado anexando IN E. 
• Dictamen técnico del estado del transformador o instalación. 

• Catálogo de conceptos 
• Bitácora de ejecución con registro fotográfico (antes y después) 
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• Acta entrega-recepción, firmada por el beneficiario o autoridad auxiliar 

correspondiente. 

18. TRANSPARENCIA 

Las sol icitudes de información podrán realizarse a t ravés del Porta l de Transparencia y 

Acceso a la Información. 

19. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes que 

intervienen en el proceso genera l del programa, deberán reportarlas por escrito en las 

oficinas de la Contraloría Municipa l del H. Ayuntam iento de Jalapa, Tabasco. 

20. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En todo momento se les garantiza a los ciudadanos la protección de sus datos personales, 

mismos que sólo serán utilizados para comprobación del gasto ante los Órganos internos y 

externos de fiscalización, la persona podrá ejercer los derechos ARCO (Acceso, 

Rectif icación, Ca ncelación y Oposición} de los datos persona les recabados. 

Los datos recabados serán utilizados con la finalidad de val idar que se cumpla los 

requisitos de elegibilidad para ser persona beneficia ria de este programa, por lo tanto, se 

le refrenda la protección de dichos datos, en cumplimiento con las disposiciones en 

materia de transpa rencia y acceso a la información pública aplicables. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO: Las presentes Reglas de Operación del proyecto: Programa municipa l 

para el mantenimiento, reparación y sustitución de transformadores eléctricos 

para apoyar a la población con deficiencias en el suministro de energía eléctrica del 

municipio de Jalapa, Tabasco, para el periodo 2024-2027, entrarán en vigor al día 

sigu iente de su aprobación por el H. Cabi ldo del H. Ayuntamiento de Jalapa, 

Tabasco y deberán ser publicadas en el Periódico Oficia l del Gobierno del Estado. 

El monto programado para este proyecto podrá ser ampliado en función de la 

disponibilidad presupuestaria del ejercicio fisca l correspondiente y en atención al 

incremento de las necesidades presentadas. 

SEGUNDO: Las present es Reglas de Operación, derogan cualquier otra que haya 

sido expedida con anterioridad para regular el mismo proyecto. 

Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto por la Unidad 

Responsable del Proyecto, las Direcciones de Programación, la Contra loría 

Municipal o cualquier otra Dirección que esté involucrada en el proyecto, de 

acuerdo a lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. Por lo tanto, 

con fundamento en los artículos 29 fracción 111, 47 Párrafo Primero, y 65 fracción 11 

de la Ley Orgánica Municipa l para el Estado de Tabasco, mando se imprima, 

publique, circule y se le dé el debido cumplim iento. 
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PROGRAMA MUNICIPAL PARA El MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE 

TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS PARA APOYAR A LA POBLACIÓN CON DEFICIENCIAS EN 

El SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, PARA El 

PERIODO 2025. 

SOLICITUD DE APOYO (ANEXO 1) 

Jalapa, Tabasco a_ de ____ de 2025 

C. José Manuel Hernández Pérez 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco 
Presente. 

Por medio del presente, el que suscribe: C.----------------

con domicilio en (calle, número, colonia o comunidad):------------

---------------y número de teléfono: _______ _ 

Descripción breve de la necesidad: 
(Explique el problema de suministro eléctrico, deficiencias actuales o afectaciones que justifican el apoyo.) 

¿Ha recibido apoyo anterior para este fin? 

O Sí O No 

Si la respuesta es sí, indique el año y tipo de apoyo:-------------

Nombre y Firma del solicitante: --------------------

Anexos obligatorios (a llenar por el personal de recepción): 

O Copia de identificación oficial 
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No. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS (ANEXO 3) 

Clave Descripción Unidad Cantidad Observaciones 
Estimada 

~ 

~~ 

Firma:-------

Nombre del responsable técnico: 

Sello de la dependencia 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 

ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN (ANEXO 4) 

ACTA DE ENTREGA DE TRANSFORMADOR ELÉCTRICO 

En la localidad de del municipio de Jalapa, Tabasco 
del dfa de de 2025, siendo las hrs, con base en el 
programa de reparación, mantenimiento e instalación de transformadores eléctricos del H. 
Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, se hace constar que en la fecha y lugar arriba indicados se llevó 
a cabo la entrega e instalación del siguiente equipo: 

Datos del transformador: 

• Capacidad: _____ kVA 

• Tipo de acción: ( ) Rehabilitación ( ) Reparación ( ) Sustitución 

• Ubicación:---------------------------

• Número de serie (si aplica): _____________ _ 

Observaciones generales: 

Se deja constancia de que el equipo fue entregado e instalado, y se encuentra en funcio n am ie ~\ 
~ 

FIRMAS ~ 

Nombre del representante o beneficiario: 

Firma: ----------

Nombre del responsable técnico: 

Firma: _ ___ _ ___ (Sello de la dependencia) 
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El suscrito Licenciado Ricardo Ernesto Pérez Echave, Secretario del 

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, con residencia en la 

Ciudad de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los artículos 78 fracción 

XV y 97 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco, así como, 22 fracción XI del Reglamento Interior de 

Sesiones del Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, con fecha ocho (08) de febrero del dos mil 

veinticinco (2025), Edición 8601, Época 7a. --------------------------------------

Certifica 

Que la presente copia fotostática constante de catorce (14) fojas útiles, es 

copia fiel y exacta de su orig inal, consistente en: Reglas de operación 
del "Programa municipal para el mantenimiento, reparación y 

sustitución de transformadores eléctricos para apoyar a la población 

con deficiencias en el suministro de energía eléctrica del municipio 

de Jalapa, Tabasco, para el ejercicio 2025" del municipio de Jalapa, 

Tabasco, aprobadas mediante el Acta de la X Sesión Extraordinaria 
de fecha 21 de julio de 2025; misma que tuve a la vista y que obra en los 

archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de este Ayuntamiento 

Constitucional de Jalapa, Tabasco; el cual sello, rubrico y firmo, para los 

efectos legales a que haya lugar, a los veintiún (1 2) días del mes de julio 

de dos mi 1 ve i ntici neo ( 2 02 5). ---------------------------------------------------------

------------------------------------------ Conste. -------------------------------------------



 

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |
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zUoQC0k2vLKmiMIQ3THkHahzcfFypfq1j93AEmt2VDEyRcWFP0fScFOnzfwMpULLr1kmZ2vi2RAomw+nh+5uqdbo
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